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Rad. 110014003004-2023-00676 00 

 

Atendiendo la solicitud de desistimiento de la practica de la 

prueba extraprocesal presentada por el apoderado de la parte actora, 

y por ser procedente, se dispone: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda 

presentado por el apoderado judicial del demandante, conforme a lo 

previsto en los artículos 314 y 316 C. G. del P. 

 

SEGUNDO: NO habrá lugar a condena en costas por no 

encontrarse probadas. DÉJESE las constancias respectivas. 

 

TERCERO: Oportunamente archívese el expediente, dejando 

las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día trece (13) de febrero de 2024 

Por anotación en estado Nº 08 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
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